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Dada en el Palacio de El Pardo a veínUsi'i,-, de ->IJril de mil
novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BARALES

LEY 48/1969, áe 26 de abril, sobre modificación
de la plantilla de la Policía Armada

El aumento de poblacIón y las modificacione~ socio-eoono.
micas que en lOS últimos años se han producido en nuestro país
han alterado profundamente la relación que existía entre el nú
mero de Agentes encargados del mantenim~nto del orden pú
blico y el censo de población lo que hace necesario aumentar
la plantilla de las Fuerzas de la Policía Armada para restable
cer aquella proporcionalidad.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por lns
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Articulo pr1mero.-Ourante el año mil novecientos sesenta ."
nueve la plantilla de 1aa Fuerzas de la Policía Armada se tn
crementará en dos mn Policías Armados.

Articulo segundo.-Para tinandar el aumento de gastos que
en el afio en curso ha de suponer la modificación dispuesta
por el articulo primero se anulará la cantidad de cien millo
nes de pesetas en el Presupuesto en vigor de la sección treinf,a
y mo, «Gastos de diversos Ministerios», según la siguiente dis
tribución: cincuenta mmones de pesetas. al concepto cero WlO
ciento veintiocho, y cincuenta millones de pesetas, 11\ concepto
cero uno-ciento veintinueve. .

Articulo tercero.~or lOS Ministerios de la Gobernación ,
de Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias paN el
desa.rro1lo y efectividad de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséiB de abril de mll
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presld.ente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BABALES

LEY 4911969, de 26 de abrO. por la que se prorro
ga la actuación de la Junta Central de Acuartela
míento,

La Ley de treinta de Julio de mil novecientos cincuenta. y
nueve creó la Junta Central de Acuartelamiento. fusionando
en ella 1&8 Junta6 Re&1onalea regidas por Leyes de doce de
marzo de mil novecientos cuarenta y dos y quince de julio
de mil novecientos cincuenta y dos. y ampliando su misión
en materia de construcción de campamentos para la instruc
ción de 188 tropas. En 1& expresada Ley se establece que la
Junta desa.nollará su cometido en el plazo de diez años,

A lo largo del período de su actuaclón, la. Junta ha ne
vado a cabo lUla intensa labor para dotar a las Unidades de
acuartelamiento, campos de instrucción. tiro y prácticas, asi
como para establecer y completar instalaeiones m111tares de
toda clase, empleando a taJ. fin los fondos proce<:lentes de la
liquidación de propiedad.es afectas al Ramo del Ejército, que
por su ubleac1ón u otras etrcunstancias habían perdido ya su
Interés militar directo.

Sin embargo. el gran volumen de la obra a realizar y el
ritmo a que había de ajustarse, determinado a veces por los
planes m1l1t&res de reorganiZación y por la obtención de los
rec-Ul'BO! tlnancleros preclsoo. hace que aún queden muchas
obras en fase de ejecución y bastantes más en proyecto que
han de requerir 1m dilatado perlodo para qUe se flnaJieen, asi
como para continuar liquidando las propiedades de las que el
M1n1sterIo del Ejército debe prescindIr. atendiendo también a
188 neeestdadea urban1st1cas originadas por la constante expan
8100 de las poblaciones.

La t1extbUidad Y eficacia demostrada en la práctica POI' la
Junta central de Acuartelamiento para llenar el cometido a
ella encomendado y la PQS1b1Udad de que se financie por sí
misma como Entidad autónoma.. sin recargar el Presupuesto
del Estado, son razones que abogan por la continuación del
aistema durante otro plazo de diez afios, a fin de que no se

produzca Wla solución de continuidad y pueda completarse la
función de aquel Organismo.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 1M
Cortes. wngo en sancionar:

Articulo 1iDico.-Se prorroga por un periodO de diez afioa,
11 partir de la fecha de terminación del actual, el plazo fijado
en el articulo primero de la Ley de treinta de julio de mil
novecientos cincuenta y nueve a la Junta Central de Acuar·
t.elamiento para realizar el cometido a la misma encomendado.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de míl
l1uveclf'ntos sesenta y nueve,

l:'"'RANCISCO FRANCO

El Presidpnte de las Corte5,
ANTONIO ITURMENDl BAtilALES

LEY 50/1969, de 2¡; de a/)ril, Bdsica de Moviliza·
ciC17/ Nacional.

La defensa de la Nación es un honor y primordial deber de
todos los españoles y corresponde a éstos contribuir con su e&
fuerzo y el sacrificio de sus intereses particulares y colectivos
en la medida que aquélla 10 requiera.

La amplitud y complejidad que pueden alcanzar los proble~

mas de la defensa nacional exigen que el Estado oriente en
todo tiempo hacia los fines de aquélla. no sólo la organización
de las fuerzas armadas, sino también la de todas las actividades
de la Nación. aptas para cooperar directa o indirectamente a
la consecución de sus objetivos.

Estas previsiones que exige la defensa, así como la evolución
que experimentan las ramas fundamentales de la ciencia MUca,
principalmente la logística, obligan a unificar. actualizar y com
pletar, con un moderno criterio coordinador, las disposic1onee
existentes en nuestra Patria relativas a la. movilizaciÓIl, promul
gando una legislación fijando los órganos que la rigen y esta
bleciendo un servício de movilización nacional. del que formen
parte todos los Ministerios que. a la vez que permita conocer
los recursos nacionales de todo orden. desarrolle y armonice.
en fOlIDa legal, el empleo y utilización de los mismos a la fina
lidad de la defensa del pais en caso de guerra o de excepción.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las
COl't-es. vengo en sancionar:

Artículo Primero. La Movilización Nacional.-Todos los re
cursos nacionales. cualquiera que sea su naturaleza, podrán
ser movílízad08 para su empleo en las necesidades de la de
fensa nacional o. cuando situaciones excepcionales lo exijan.

La Movilización Nacional. en sus aspectos politico. m1l1tar
.Y c.ivil, comprende:

- Movilización de las Fuerzas Armadas.
- Movilización humana,
- Movilización económica.
- Movilización sanitaria.
- Movilización de los medios de investigación cientUl.ca y

técnica.
--- Movilización de los transportes.
--- Movilización de las comunicaciones y medios de lnfOl'ma-

dón

Articulo segundo. Recursos nacionaJes.-Pueden ser objeto
de movilización las personas y toda clase de bienes muebles.
inmuebles. derechos, empresas, industrias, alojamientos, presta
ciones personales y. en general, todos los el~mentos que puedan
contribuir a las finalidades indicadas en el artículo primero,

En consecuencia podrán ser movilizados para cualquier ser
vicio militar o civil en las condiciones prescritas por esta Ley:

- Las personas fisicas esPafiolas y nacionalizadas según
sexo edad y circunstancias personales.

- Las personas juridicas españolas y nacionalizadas.
- Los bienes cuyo propietario sea español o nacionalizado.
La posible utilización de personas, entidades y bienes extran

jeros se fijará por disposiciones especiales.

Articulo tercero. Grados de movilliación.-La movilización
podrá ser total o parcial.

La movilización total no tendrá más limitaciones que las
impuestas por la necesidad de respetar los derecl1o-s que no
resulten afectados por el acuerdo de movilización.

La movilización parcial podrá serlo en razón a la limitación
de las personas o bienes que se movi11cen o pOr la extensión te
rritorial que abarque,
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Articulo cuarto. Autoridad que decreta la movUlza.ción.-La
mov1liza.clón será acordada por Decreto aprobado en Consejo
de Ministros, que ordenará el alcance de la misma.

Cuando determinada zona del télTitorio nacional quedase
incomunicada con los Organos Centrales y las circunstancias
exijan 1& movilización, corresponderá ordenarla en dcha zona,
una vez oidas las autoridades civiles, a la. autoridad militar
de mayor empleo o antigüedad de cualquiera de los Ejércitos
que tengan mando superior de Fuerzas en el temtorio de que
se trate, y. en igualdad de condiciones. a la del Ejército de
Tierra. Mar o Aire, por este mismo orden.

Articulo quinto. Organos de la movilización.-Las facultar
des en materia de moVilización corresponden a 106 siguientes
órganos:

- A la Jefatura del Estado.
- A la Presidencia del Gobierno.
- Al Consejo de Ministros.
- A los Ministerios y Secretaría General del Movimiento.
Tendrán la competencia. establecida en las Leyes Orgánicas

del Estado y del Régimen Jurídico de la Administración del
Estado.

La Junta de Defensa. Nacional, en cuanto afecte a la movi
lización. tendrá las facultades que le sefiala la Ley Orgánica
del Estao.o.

El Alto Estado Mayor, con la m1st6n de coordinar la acción
de los distintos Ministerios y Secretaría General del Movim1en
too funCIonara como organismo superior, técnico y de inspec
ción. en todo lo que a. movilización se refiera.

La ejecución de las decisiones corresponderá a los servicios
de Movilización de cada uno de los Ministerios y Secretaria
General del Movimiento.

Los Ministros serán los responsables de la preparación y
ejecución de la movilización en sus respectvos Departamentos.

Articulo sexto. Semcio de Movilización Na.cional.-En el
Alto Estado Mayor se constituirá' el SerVicio Central de Movili
zación, que. con la asistencia de una Junta en la que estarán
representados 108 Servicios de Mo.vilización, tendrá la misión
de planear. organizar, coordinar. inspeccionar y dirigir cuanto
afecte a la moVilización a nivel interministerial.

En cada uno de los Ministerios y Secretaría General del
Movimiento se constituirá un Servicio de Movilización con la
misión de estudIar, proponer, planear. programar y ejecutar
cuanto afecte a la movilización dentro de la esfera de su com
petencia.

El Servicio Central de MoVilización del Alto Estado Mayor
deberá estructurar las líneas generales de organización de los
Servicios de MoviUzación de los Ministerios y Secretaria Ge
nerat del Movimiento. fijando sus objetivos en la forma que
reglamentariamente se determine. siendo el elemento coordina
dor de su desarrollo.

Articulo séptimo. Contenido de la movilización.-Los Servi
cios de Movilización adoptarán las medidas que sean necesarias
para la adaptación ordenada, rápida y segura de los recursos
mov1lizables del pais.

El conjunto de estas medidas constituye la movilización, la
cual constará de dos fases: una de preparación y otra de eje
cución.

1. Preparación.

Los Servicios de Movilización han de efectuar en tiempo
de paz. de una forma permanente, todas las operaciones que,
en función de las directrices derivadas de la politica nacional.
sean pr~Isas para;

a) ConoC€r las necesidades de todo orden a los fines pre
vistos en esta Ley.

b) Conocer las posibilidades reales y potenciales de los re.
cursos nacionales.

c) Armonizar ambas, estableciendo un Plan General de
MovHización y los Parciales derivados del mismo, que fijen el
ámbito de desenvolvimiento de cada Departamento.

n. Ejecución.

Tiene por objeto la puesta en práctica de los Planes Gene-
rales o Parciales de Movilización, para proceder a:

a) MoVilizar total o parcialmente los recursos nacionales.
b) Asignar. aplicar y controlar dichos recursos.
La ejecución de todas aparte de estas medidas podrá tener

lugar no sólo en I.ss situaciones prevenidas en el articulo pri
mero. sino también, por el tiempo indispensable, cuando se
estime necesario con fines de instrucción.

Articulo octavo. Movilización de personas.-Las personas su
jetas a movilización. conforme se expresa en el articulo segundo
de esta Ley, estarán obligadas a facilitar, dentro del plazo que
se fije•. los datos que puedan ser útiles para su encuadramiento
o actividad en las necesidades de la movilización. Las Empresas
estarán, asimismo. Obligadas a informar sobre el personal a
su serVicio.

Articulo noveno. Clasificación del personal.-A efectos de
movilización. el personal se clasifica en los cuatro grupos .ai~

guientes:
- Grupo primero: Personal Militar.
- Grupo segundo: Personal Movilizado.
- Grupo tercero: Personal Civil Militarizado.
- Grupo cuarto: Personal Civil.

Personal Militar.

Estará constituido por el siguiente personal de las Fuerzas
Armadas:

- El profesional y asimilado en las distintas situacIones
militares.

- El de las escatas de ComPlemento, Reserva Naval o si·
milares. en situación de actividad.

- La TroPa y Marinería en situación de actividad.

Personal Movilizado.

Es el que queda encuadrado en las Fuerzas Armadas como
consecuencia de la movilización

Personal Civil Militarizado.

Es el correspondiente a organismos o Empresas movilizadas
o militarIzadas total o parcIalmente, así como el personal civil
que preste SU<l servicios en Ministerios militares o Dependen~

clas de los mismos.
Este personal quedará equiparado a las categorias militares

que corresponda, percIbiendo emolmnentos por su Empresa u
organismo. CualquIer persona militarizada dejará de estarlo
cuando sea movilizado su reemplazo y pasará al grupo segundo.

Personal Civil.

Es aquel no comprendido en los grupos anteriores.
Los Servicios de Movilización podrán conceder la exención

temporal de incorporación a filas al personal afectado por la
moViliZación que. por razón de su cargo, profesión u oficio.
desempeñe puestos de interés para la detensa nacional. Regla
mentariamente se determinará la autorIdad a quien correspon
da conceder la exención, especificándose los supuestos que pue-.
dan motivarla y los trámites a seguir para concederla.

Articulo diez. Prioridad en la movilización de personas.
Para la movilización se tendrán presentes las prioridades qua
se establezcan en los correspondientes planes de movHización.

Artículo once. Derechos y deberes del personal movilizado
y militarizado.-El personal movilizado tendrá los derechos y
obligaciones señalados en los Reglamentos de los respectivoe
Ejércitos.

El personal movilizado recibira. en las cIrcunstancias que re
glamentariamente se determinen. un subsidio en función de
sus cargas familiares. para atender a las. mismas. siguiendo
amparado por las Leyes de la Seguridad Social en la forma que
regule el Gobierno.

Cuando. en acto de serVicio. o a consecuencia del mismo,
el personal movilizado resultase muerto o desaparecido, sus cau~

sahabientes serán beneficiarios de los dereohos establecIdos en
estos casos para el personal de las Fuerzas Armadas, sin per·
juicio de cualquier otro que pudiera corresponderles.

El personal civil m1litarizado-una vez acordada la movi~

l1zación-tendrá los derechos y obligaciones que fijen los Re-
glamentos y no podrá causar baja en sus centros de trabajo
o actividad a voluntad propia.

Cuando, en acto de servicio o a consecuencia del mIsmo,
el personal civil militarizado resultase enJermo. herido, mutila-
do. desaparecido o muerto, el interesado o sus causahabientes
tendrán derecho a 108 beneficios legales establec140s en estos
casos para el personal de las Fuerzas Armadas. sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera corresponderles. especialmente
los de carácter laboral.

Articulo doce. Movilización de bienes.-Esta moviUzac1ón po
drá afectar a todos los recursos materiales que sean necesarios.
en las situaciones previstas en la presente Ley.

Todas las personas físicas y jurídicas. al ser requeridas para
ello., deberán declara-r en el plazo que se señale, y a efectos
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exclusivamente de movilización los bienes que se indiquen en
cada caso.

Los Servidos de MovilizacIón dictarAn las oPortunas dlspo
sletonee para el estudio de la clasiflcaclón y posterior utiliza
ción de esto8 bienes. con la finalidad de conseguir su adecuado
empleo.

Artículo trece. Clasificación de bienes.-Las empresas y es·
tablecimie-ntos industriales o de servicios de todas clases se cla
slfiean, a efectOB de movilización, en:

a) M1l1tare8. .
Son las fábricas, parques, talleres y establecimientos m1l1ta

res. En ellas podrá trabajar personal obrero mil1tar, civil o de
ambas clases. El personal civil mayor de dieciocho aftos. y sin
distincIón de sexo, estará mUita.rtzado.

b) Movilizadas.
Son aquellas intervenidas por el Estarlo. total o parclalmen~

te. y en las que se establece Dirección y AdInin1straclón mili
tares, para la producción de biepes de cualquier clase con de&
tino a las Fuerzas Armadas. Desde que se decretase su movi
Ezación funcionarán como industrias militares, y su personal
mayor de dieciocho años, sin distinción de sexo. Quedará mili
tarizado.

e) M1l1tarizadas.
Son las que, conservando su Dirección y Administración pro~

pias, se utilizan, parcial o totalmente, para la producción de
bienes de cualquier clase que se consideren útiles para. las si
tuaciones previstas en esta Ley. Su personal mayor de dieciocho
&1\08, y a1n distinción de sexo. quedará igualmente militariZado.

d) Civiles.
Son todas 1M no comprendidas· en los apartados anteriores.

Pueden quedar sujetas a restricciones en cuanto a su crgani
r.aclón o producción. según las diSPosiciones que se dicten.

Los Servicios de carácter público podrán ser movllizados o
militarizados, según se consideren de interés para los fines pre
vistos en los apartados b) y e). respectivamente. Su organiza,.
clón y la situaclón de su personal se ajustarán a lo dispuesto
anteriormente para establecimientos Industriales.

Articulo catorce. 'Prestación de bienetl y servieí65.---.En caso
de movl1lzación, el Gobierno puede acordar la requisa de bie-
nes e impOner la prestación de servicios. Su ejecución corres
ponderá a ·la8 autoridades que reglamentariamente se determi
nen y en la forma que se fije.

Cuando fuerzas nacionales actúen en territorio extranjero,
o tuerzas extranjeras lo hagan en territorio español. en virtud
de acuerdos establecidos, las prestaclones se ajustarán a los
Convenios internacionales en vigor o a los que se concierten
entre los Gobiernos respectivos

Articulo quince. La valoración de las requisas. y las indem
nizaciones por la prestación de bienes y "emeios. alojamientos
Y. en generad. por toda clasp. de perjuicios. se realiZará en la
torma prevista por la Ley de ExproPiación Forzosa.

Articulo dieciséis. Reeursos.-Contra las resoluciones que se
pronuncien sebre la existencia del perjuicio o la cuantíe. de las
indemnizaciones se podrán interponer los recursos administra
tivos y, agotados éstos. los jurisdiccionales establecidos por las
Leyes.

Articulo diecisiete DesmovilizacióD.-Tanto el Servicio Cen
tral de Movilización como los servicios de los diferentes Mi
n18ter1os y Secretaria General dEl Movimiento estudiarán y ten
drán preparados, desde tiempo de paz. los Planes de Desmo
vilIzación necesarios para conseguir la adaptación rápida· de
las personas fisicas, juridicas V bienes moviUzado8 a la situa
ción de normalidad.

Por la misma autoridad que se hubiere decretado la movi
lización se ordenará la desmovilización, cuando cesen las causas
que la ocasionaron.

Articulo dieciocho. Fuero aplicable.-El personal moviliza
do y el militarizado quedará sujeto al Código de Justicia Mi·
litar.

La ocultación o falseamiento de los datos exigidos de acuer
do con los preceptos de esta Ley serán sancionados conforme
a las Leyes Penales aplicables.

Con independencia de las sanciones penales podrán estable
cerse reglamentariamente las administrativas que se estimen
pertinentes.

DISPOSICIONES FINALES

Pr1mera.-Las normas contenidas en la presente Ley no obs
tan a las facultades que a la autoridad gubernativa concede
la Ley de Orden Públlco.

8egunda.-Normas especiales regularán la moviUzaelón fe-

menina en los casos que proceda, a tenor de lo establecido
en la presente Ley.

Tercera.-En el plazo más breve posible el Gobierno remi
tirá a las Cortes un Proyecto de Ley adecuando a la presente
las normas establecidas para expropiaciones, requisas e indem
nizaciones por razones de movilización en la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de mil
nO\'~cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de 1M Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

rEY 51/1969. de 26 de abril. de ",'>censos para el
personal del Arma de Aviación y Cuerpos del Ejér~

dio del Aire procedentes de la Enseñanza Militar
Superior o de la Enseiianza Superior.

El gran progreso técnico de la aviación durante los últímo.lO
años y las cualidades específicas del material de vuelo que
por su rapidez y características hacen preciso para el per~

Banal volante poseer unas condiciones extraordinarias, tanto
tísicas como intelectuales y morales, unido a la complejidad
de lo.s servicIos en constante ev.wución, y cuyo personal debe
poseer unas condiciona de especialización adaptables. a la mis
ma, aconsejan una marcada selección en las personas que han
de desempeñar los mandos de este Ejército.

Al Ejército del Aire. para cumplir mejor las misiones para
las que fué creado, le interesa aprovechar las mejores cuali
dades personales de algunos Jefes para cubrir lOB empleoa
superiores, permitiendo su promoción a los mismos, aunque
no les corresponda por antigüedad. Se hace, por tanto, preci.1iO
introducir en el sistema actual de ascensos las modificacione.i
necesarias para establecer un sistema mixto, compatible con
el vigente. que proporcione una mayor eficiencia a las Fuerza,;
Aéreas y a los Servicios y cree entre su personal estimulos de
superación, que redundarán en beneficio de la formación pro
feSional y del servicio.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 1a$
Cortes. v~ngo en sancionar'

TITl.JLO PRIMER{)

Generalidades

Articulo primero.-Los preceptos de la presente Ley serán de
aplicación a los Oficiales Generales. Jefes y Oficiales del Ejér·
cito del Aire. procedentes de la Enseñanza Militar Superior o de
la Enseñanza Superior, ingresados por oposición o concurso.

Artículo segundo.-El ascenso a cualqUIer empleo sólo puede
obtenerse en los términos que, para cada caso, prescribe la
presente Ley

TITULO 11

De las c1asificaeiones para el ascenso

Articulo lercero.~Las clasificaciones para el ascenso de los
Oficiales Generales, Jefes y Oficiales del Ejército del Aire, a
qUienes afecta la presente Ley. tendrán por objeto la determi
nación o apreciación de las siguientes circunstancias:;

La de «elegible» o (mo elegibie» para el ascenso a los dife
rentes empleos de Oficial GeneraL

La «aptitud para el ascensO) a los diferentes empleos de Jefe
y Oficial '

La «selección» para el ascenso ~~xtraordinario a los empleos
de Coronel y Teniente CoroneL

Artículo cuarto.-La.s clasiticaciones para el ascenso a. 101
distintor~ empleos de Oficial General se llevarán a cabo por
el Consejo Superior Aeronáutico, entre los que estén compren
dIdos en la primera mitad de la Escala del empleo inferior 'f
reúnan los requisitos establecidos o que se establezcan.

Artículo quinto.-Las claW'icaciunes de los restantes Jefes y
Oficiales se efectuarán por la Junta de Clasificación, qUe se
creará a tal efecto y que deberá estar constituida en todos 10<:
casos por einco Oficiales Generales del Arma de Aviación ()
procedentes de ella. Estas clasificaciones deberán ser ratificadas
por el Consejo Superior Aeronáutico,


